
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 29 de julio de 2022, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada en calidad de empresa propuesta como adjudicataria del contrato titulado SERVICIO DE 
RESTAURACIÓN DEL RETABLO MAYOR DE LA IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN, EN CERCEDILLA 
(COMUNIDAD DE MADRID)

EMPRESA
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación)

2
GARANZA 
REHABILITACION S.L.

1.Deberá presentar firmada la declaración responsable de no haber 
causado baja en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas y 
de exención en la tributación de dicho impuesto.

2.No queda acreditada con la documentación presentada la experiencia:

a) Igual o superior a nueve (9) años de al menos un restaurador en el 
campo de la restauración y conservación de bienes culturales, de acuerdo
con la declaración de la empresa referida al criterio de adjudicación 2.1,
del apartado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

b) Igual o superior a nueve (9) años de al menos un restaurador en 
restauraciones de retablos, escultura o pintura, de acuerdo con la 
declaración de la empresa referida al criterio de adjudicación 2.2, del 
apartado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

3.No queda acreditada la experiencia de los profesionales presentados,
(J.J.J.R. y R.D.S.), de al menos tres (3) años en restauración de bienes 
culturales, conforme al apartado 3.D “Medios humanos adscritos al 
contrato” del Pliego de Prescripciones Técnicas.

En consecuencia, se concede plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del tercer día natural, 
contado desde el siguiente a la publicación del presente comunicado de defectos en el Tablón de anuncios
del Perfil de Contratante, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en la dirección de correo electrónico 
del Área de Contratación:

contratos.cultura@madrid.org

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Ref.   C-337C/003-22
Exp.:  A/SER-011291/2022
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